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ANEXO III 

ACEPTACIÓN DE SUBVENCIÓN 

ENTIDAD SOLICITANTE 

Entidad: C.I.F.: 

Domicilio: Teléfono: 

Población: Provincia: 

 
 

PCI CONCEDIDO/S 

 
 
 
 
 

De acuerdo al punto 3 del apartado séptimo de la Orden ECD/.……/2025………………………………………… 

………………………………………………………..……y como representante de la entidad arriba referenciada: 

 

- ACEPTO LA SUBVENCIÓN concedida para el/los programa/as de cualificación inicial indicado/s. 

- ACEPTO LA INCLUSIÓN del programa/as subvencionados y de sus datos en la lista de operaciones prevista 

en el artículo 49.3 del RDC. 

 

 
En ____________, a fecha de firma electrónica 

EL/LA REPRESENTANTE LEGAL DE LA ENTIDAD  

 

Fdo.: __________________________________ 

 
 
 

El órgano responsable del tratamiento de los datos personales recogidos es la Dirección General de Planificación, Centros y Formación 
Profesional. La finalidad de este tratamiento es la consulta y comunicación con los responsables de las entidades beneficiarias de 
subvenciones de los programas de cualificación inicial de formación profesional.  

La licitud de este tratamiento de los datos es necesaria para el cumplimiento de un interés público o ejercicio de poderes públicos aplicable 
al responsable del tratamiento. No se comunicarán datos a terceros, salvo obligación legal.  

Los interesados podrán ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de datos, así como de limitación y 
oposición a su tratamiento, así como a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas a través de la sede electrónica de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón con los formularios normalizados disponibles. 

Se podrá consultar la información adicional y detallada sobre esta actividad de tratamiento en 
https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=584&fileVersion=1 
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